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        Incorpórese a los autos para los fines de ley, el diligenciamiento de las 

notificaciones electrónicas enviadas a los demandados (archivos #12 y 13). 

 

          No obstante, previo a continuar con el trámite que corresponde y con el 

fin de precaver nulidades se requiere a la parte actora para que, en el término 

de 30 días, aporte los anexos enviados con la notificación al demandado 

JOHN ALEXANDER AYALA ARIAS, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.   

 

Por ultimo, se pone en conocimiento de la parte actora los escritos 

obrantes en los archivos 14 y 15 allegados por los demandados donde señalan 

la intencion de llegar a un acuerdo conciliatorio. 

 

           NOTIFÍQUESE1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 164 de 09 de diciembre de 2022 
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